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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Ingecar S.A  

Demandado Diego Fernando Laguado Calderón.   

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00187-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 75 del C.G.P, RECONÓZCASE a la 

Dra. MARÍA CAMILA MARIÑO CARREÑO identificada con T.P No. 299.420 del 

C.S. de la J. como APODERADA SUSTITUTA de la parte demandante INGECAR 

S.A en la forma y términos en que fue conferida la sustitución por su homólogo, 

JULIAN EDUARDO RUBIO ZAPATA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

GELBER IVAN BAZA CARDOZO 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 029 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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